
REFERENCIA: Imparte instrucciones
para la. aplicación del decreto iria

102, de 1969, del Ministerio del -

Trabajo y Previsión Sooial.

I' 'V* CIRCULAR Na

'

286
/

..-Ktev

/^te'v

--tep

//.te
te^SANTIAGO, 2 de octubre 1969.-

V l

te-
'p >*,
te^^gjóte En cumplimiento de lo dispuesto en

el inciso 22 del artículo 22 de la Ley N2 16.744, el Presi

dente de la República ha dictado el decreto del rubro, que

incorpora al régimen del seguro social de accidentes del tra

bajo y enfermedades profesionales a las personas aludidas

én las letras b) y c) de dicho articulo 2Q. Esta Superin

tendencia de. Seguridad Social, por su parte, ha estimado -

del caso impartir algunas instrucciones que tienden a fací

litar !la aplicación de las normas del referido decreto, so

bre lá base de los aspectos que ha estimado más importantes.

A

.1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.
'

i «

Como se ha manifestado precedente

mente,, el decreto en análisis da cumplimiento a lo prevenido

en el inciso 22 del artículo 2Q de la Ley NQ 16.744-, de don

de se desprende que su ámbito de aplicación, por lo que a -

las personas se refiere,
comprende:

1.- A los funcionarios públicos de la Adminis-

//.
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PRESENTE
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trpción Civil del EstPdo
y(
de las instituciones administra-

tivpmente déscntralizedas del Estado;

2 i- A los empleados y obreros municipales;

3.- A las pprsonns que desempeñan cargos de re

presentación popular;

4.- A los dirigentes gremiales, y

6.- A los estudiantes de estPblecimientos este

tales o reconocidos por el EstPdo que deban ejecutar traba

jos que signifiquen una fuente de ingresos ppra el respecti

vo plantel.

II.- BENEFICICS.
———————

v

Para precisar los derechos que co -

rresponden a los grupos Pludidos en el párrafo «ntericr
,
es

necesprio pnplizpr la situación de cada uno de ellos, de a-

cuerdo con la normativa del decreto en análisis.

1«- FunclonPrios públicos de 1? Administración

Civil del EstPdo y de Ips instituciones administrativamente

descentralizadas del Estado.

En conformidPd con lo prevenido en

el artículo Ia del decreto hpy que distinguir si dichos

funcionarios tienen o no actualmente protección contra los

riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesio

nales.

p) En el primer cpso, esto es, cupndo tengan

dicha protección por expresa disposición de la ley, la man

tendrán en las mismas condiciones vigentes, protección que

puede estar consagrada en los pertinentes estatutos juridé

eos de carácter general o de les instituciones o servicios,



- 3 -

o en las leyes orgánicas de los organismos de previsión res

pectivos, según previene el mismo precepto. La normativa

más. general en este caso se contiehe en el Estatuto Adminis

trativo, que en materia de accidentes'del trabajo y enferme

dPdes profesionales dá normas e'speciales en el párrafo 10

de su Título II, artículos 81 a 85, y en los párrafos 19 y

2'0 del mismo Titulo, relativos a montepíos y jubilaciones,

especialmente en los artículos 109 y 129.

b) En el segundo caso, es decir, cuando no ten -

gan actualmente protección legal les será aplicable el régi

men de seguro social contra riesgos de accidentes del trab£

jo y enfermedades profesionales establecido en la Ley Ns

16.744, siendo de cargo de los respectivos servicios o ins

tituciones las cotizaciones correspondientes.

En la misma situación se encuentra el personal

de dichas instituciones o servicios que, por su condición

jurídico laboral, no esté afecto a protección legal espe -

•cial, según dispone el articulo 2« del decreto.

2».- Empleados y obreros municipales.

Cabe hacer la misma distinción que

tratándose de los funcionarios públicos, es decir, si ellos

tienen actualmente protección en contra de dichos riesgos

la mantienen en las mismas condiciones vigentes. Fn caso

contrario quedan incluidos entre los trabajadores por cuen

ta ajena a que se refiere la letra a)*del artículo
2° de la

Ley Nfi 16.744, según dispone el artículo
3* del decreto.

Consecuencialmente, las
cotizaciones correspondientes serán

de cargo de las respectivas Municipalidades.

3a. _ Personas aue desempeñan cargos de representa -

M

g ción popular.
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En principio, quedan ellas afectas al régimen

estatuido por la Ley N°
16.744; pero con la salvedad de qu-

no gozan de subsidios por incapacidad temporal. A contrario

sensu tienen derecho a todos los demás beneficios previstos

en dicha legislación. En cuanto a las cotizaciones ellas se

rán de cargo exclusivo de los afiliados, en conformidad con

les normas generales que les sean aplicables en la respecti

va institución previsional.

Hacen excepción a la norma precedentemente expuesta

aquellas personas que, en razón de otras actividades, se en

cuentren afiliadas a algún régimen provisional, yp que és -

tas tendrían derecho a todos los beneficios que en materia

de riesgos profesionales emanen de dicho régimen previsional.

Para evitar un doble pago por un mismo motivo, el

articulo 42 advierte que en todo caso las personas que de -

sempeñen cargos de representación popular no podrán perci -

bir dobles prestaciones por una misma causa.

4.- Dirigentes gremiales.

^stos pueden tener o no la calidad de ásala

riados. En el primer caso, siendo trabajadores por cuenta a

jena han debido quedar amparados por el régimen de protec -

ción que en materia de accidentes del trabajo y enfermedades

profesionales rija en la respectiva empresa, a contar desde

la vigencia de la ley, esto es, desde el Ia de mayo de 1968.

En el segundo caso, es decir, en el de los dirí

gentes que no tengan calidad dr- asalariados gozarán de los

beneficios establecidos en la Ley N* 16.744 y sus reglamen

tos, debiendo la respectiva entidad gremial enterarlas co

tizaciones legales en base al sueldo vital, escala A), del

departPmento de Spntiago.
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La dación de los beneficios es, en principio,

de cargo del Servicio do Seguro Social, a monos que el ma

yor número de grupos.de trabajadores cuyos intereses repre

sentan los dirigentes indicados on las Federaciones sindica

les o en la Central Única de Trabajadores se encuentren afi

liados a una Mutualidad de Empleadores, en cuyo caso a ella

corresponderá el otorgamiento de los beneficios. En caso

de duda acerca del organismo administrador encargado de otor

gar dichas prestaciones debe resolver la Superintendencia de

Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en el artí

culo 7Q, organismo al cual le corresponde, además, resolver

cualquiera otra duda a que dé origen la aplicación de este

decreto, según dispone el artículo 12 del mismo.

5*- Estudiantes de establecimientos estatales

O reconocidos ñor el Estado que, de acuerdo con los progra,-

mas de enseñanza aprobados ñor el Ministerio de Educación
Publica, deban ejecutar labores técnicas, agrícolas v/o in
dustriales que signifiquen una fuente de ingresos para el

respectivo plantel.
"

"" "

.

Esta clase de estudiantes quedan sujetos al sis

tema de seguro social contemplado en la Ley NQ 16.744, según

prescribe el. artículo 82 del decreto, precepto que aclara que

se entenderá por fuente de ingresos todas aquellas labores

desarrolla a en un establecimiento de educación técnica que

tengan por objeto alguna forma de producción y en virtud de

las cuales se obtengan entradas o recursos.

Para financiar este sistema aplicable a los es

tudiantes, el artículo 92 del decreto dispone que las cotiza

ciones deberán hacerse mensualmente., en relación con las en

tradas producidas en el respectivo periodo y sobre el monto

//.
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global de ollas, serán de cargo exclusivo del establecimien

to de enseñanza, y siendo la tasa equivalente a la cotiza

ción básica, cualquiera que sea la actividad desarrollada en

el establecimiento.
*

En cuanto se refiere a la extensión de los bcne

ficios, el mismo artículo 9Q advierte que en caso de acciden

te en el trabajo o de enfermedad profesional los educandos

tendrán derecho a todos los beneficios establecidos en la Ley

N2 16.744 y en sus reglamentos, excepción hecha de los subsi

dios por incapacidad temporal, siendo el monto de los benefi

cios económicos equivalente a los mínimos respectivos.

Respecto del organismo administrador de este se,

guro, el artículo
10Q del decreto pres.cribe que los estable

cimientos de enseñanza deberán afiliar a sus educandos en el

Servicio de Seguro Social o en alguna de las Mutualidades -

existentes o que se creen en el futuro, que estén formadas

por adherentes que desarrollen actividades relacionadas con

cualquiera de las labores realizadas por ellos.

En el caso de adhesión a una Mutualidad de Em

pleadores por parte de un establecimiento de enseñanza, el

mismo precepto aclara que ella no comprometerá su responsa

bilidad en los términos que para los otros adherentes se con

templan en la Ley NQ 16.744 y en el Estatuto Orgánico de di

chas Mutualidades, contenido en el decreto NQ 285, de 1968,

del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.
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III.-
. INCOMPATIBILIDAD.

i »
, -

El artículo 5Q del decreto previene

que los trabajadores a que se refiere el presente reglamento

que en caso de licencia continúen percibiendo sus remunera

ciones, no tendrán derecho a gozar del subsidio establecido

en la Ley N2 16.744.

IV.- FECHA DE APLICACIÓN.

Las normas del decreto en examen de

den ser aplicadas a contar desde la publicación de su texto

en el Diario Oficial, cosa que ocurrió el día 25 de agosto
•

de 1969. .- "%

Saluda asentíamenté a Ud.,

CU

Carlos Triones 'olivos
superintendente


